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PesetasPesetasPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

• Ayuntamientos (año)..........
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen- 
- cías oficiales (año)...........  

Idem (semestre)................... 
particulares y otras entida

des (año).........................

-100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y/Otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)...... ¡......  
Precio de la línea...............  
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.....................
Atrasado de más dé un mes

50
25

1
1 
0
1

50

75
50

8K PUBLICA
TODOS LO8 DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINOOS, 

í FIESTAS PRINC1-
. PALES

AHVMBTKMICljlB

1.“ No se insertará ninguna comunicación oficial que ño venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
*- 2.“ Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- - 
porteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales dé cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, sr ' 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil lie la provincia
K . " CIRCULAR NÚM. 159.

Un estricto deber de justicia me 
mueve a manifestar y hacer público 
el profundo agradecimiento del Go
bierno de la Nación a las autoridades 
y representaciones de nuestros muni-

tido a esta Jefatura provincial el re
súmen estadístico que previene la. 

‘ circular 679, inserta en el Boletín oj/' 
' cíal de la provincia núm. 173, de fecha 

30 de junio próximo pasado, por la 
presente se les recuerda la obligación 
que tienen de enviarlo con la mayor 
urgencia, advirtiéndoles que de no 

' verificarlo en el plazo de cinco días a

Provincia de Málaga-
Alameda................... ... . ...
Alcaucín........... "...............  •
Almáchar.................
Arriate....... . ................. . . .
Benaímádena( pendiente de •

Pesetas

10.000
10.0Q0
10.000
11.500

Pesetas

cipioB, especialmente a los Alcaldes, partir de la publicación de esta nota 
por el fervoroso patriotismoy adhesión en el ya mencionado Boletín, se les 
eotusiasta al Caudillo de que dieron exigirá las responsabilidades a que
cumplida prueba el pasado día 23 con 
motivo de su visita a nuestra capital 
y provincia:

Aunque por las disposiciones adop 
" tadas para el desarrollo de los actos y 
por la obligada celeridad con que és- 

: tos hubieron de realizarse, no fué po
sible a muchas dé las representacio
nes provinciales y locales expresar a 
S. K de una manera personal y di
recta, como era nuestro desep, el tes* 

' timonio de su cálido homenaje, el 
Caudillo de España supo hacerse car 

^go en todo momento de la extensión y 
’ calidad de estas adhesiones sinceras, 

valorándolas como se merecen, y mos
tró un constante interés por nuestra

haya lugar. .
Soria 20 de agosto de 1948.—El Je-

fe del Servicio. 216b

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ÁDMINiSTRACÍÜN 
LOCAL . '

(Conclusión)
Pesetas

Provincia de León
Los Barrios de Salas . 
Cimanes de Tejar.... 
Encínedo .., . .V........

¡ Luvego de Somoza.. 
¡ Priaranza del Bierzo 

- t Riego de la Vega....
tierra y sus problemas del que se hizo Riello ........................

eco las cuatro veces que durante su 
permanencia en ellas nos' honió diri- 

' siéndonos la palabra.
Con los Alcaldes a la cabeza, todos 

loa sorianos han respondido como nun
ca al llamamiento que se les hizo con 
tiotivo de esta visita memorable; y al 
felicitaros por ello, puedo aíirm.ar que 

, en la jornada triunfal y para siempre 
histórica de 23 de agosto, nuestra'ca-

_ pital y provincia han conquistado 
lugar esclarecido en el corazón

. 8. E. el Jefe del Estado.,
1 ¡Arriba España!

¡Viva Franco! J
• Soria 25 de agosto de 1948, 

El Gobernador, 
Je s ú s Po s a d a .

un 
de

■ Toreno............ '.................. 
Torre del Bierzo.............  

Truchas....... . ... ........... ",
Valdevimbre.....................

Vega de Valcárcel..........  
-Villasabariego...................

Provincia de Lérida
Mayals .... . ......... '.............
Pobla de Segur.................

Provincia de Logroño
Fuenmayor.........................
Nájera............. . .................
Quel.. . . . ......................... ;

Provincia de Lugo
Alfoz.,...............................
Cospeito. . .t . ...... ... 
Jove............................. . . .
Monterrnso (pendiente de 
• recurso) .. . . ................... '
Negreira de Muñiz............

10.000
10.000
10.000

- 10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000

: 11.500
10 000

10.000
•10.000

10'. 000
10.000
10.000

11.500
13.000
11.500

lelegación provincial de SbaslecimieDlos 
j Tranoporlea

SERVICIO DE CARNES, CUEROS 
Y DERIVADOS

Anuncio oficial
Siendo bastantes las tí untas locales 

(el Censo ganadero; que no han remi-

Otero de Rey (pendiente , •
de recurso . . . . ..........  

Puerto Marín................... .
Ribera de Piquín....... . . . .  
Triacastela....................... '.
Villamea............................. 
Villaodrid (pendiente de

recurso............... .. ........
Provincia de Madrid

Clempozuelos...................
Collado de Villalba...........

13.000
10.000

13.000
11.500
10.000
10 000
10.000

11.500

' 13.000
10.000

. recurso)............. .. ..
Benaoján..........  
El Burgo........................... 
Canillas de Aceituno.... 
Caeabermejá.................... '
Casares.... ....................  
Gomares..................... . . ..
Cuevas del Becerro..... 
Frigiliana.........................  
Guaro................... ...........  
Igualeja y Pujerra, ...... 
Jubrique . .. . . ......... . . . . ..
Manilva .......... .
Ojén .;...............................
Sierra de Yeguas ...... .. 
Valle de Abdalajis.’.........  
Villanueva del Rosario... 
Vifiuélá...............................

Provincia 'de Murcia 
Blanca..........'............ . . ...

Ricote.. ........ ....
Las Toires de Cotillas..

Provincia de Orense , 
Amoeiro... .....................-
Beariz................... .
Lá Bola.......................... ...
El Bollo.............................  
Calvos de Randín......... . .. 
Carballeda de Avia.......... 
Cástrelo del Valle .......... ..
Chandreja de Qüeija.'.... 
Esgos .................................  
La Gudiña.....................  
Melón........................... . . ..
Montederramo..............Q.. 
Olimbra.............................  
Paderne de Allariz............  
Piñor de Cea ......... -
Porquera............. ......... . ;.
Pungín.......... . ...................  
Rairiz de Veiga................. 
Ribadavia............... .........  
Ramiranes .. . ......... ..
San Juan del Río .. ..z.... 
Sarreáus... . . . ...................  
La Teijeira................. ;...
.1 ransmiras............... . . . .
Verea..................... ;. ...
Villamartín de Valdeorras,

Provincia de Oviedo 
Amieva... ................  
Boal............. . . ................/.
Cabranes.......................V
Corvera..........;.................
El Franco........r..............
Onis..................................... 
Las Regueras...................

Provincia de Las Palmus 
La Oliva................

10.000
10.000
10.000

* 10.000
11.500
11.500
10.000 ,
10.000 ’
10.000

• 10.000
15.000
10.000

■ 10,000 .
10.000 i

■ 11.500
10.000
10.000
io.ooo

11.500 
1U.000- 
í1.500

11.500
10.000
11.500
13.000
11.500
10.000
10.000

- 10.000
10.000
10.000
11.500
11,500
10.000
11.500
11.500
10.000
10.000

San Bartolomé de Lanza- 
rote................ .............

San' Nicolás......*. . .........  
. Teguise.. . ..........................
Tinajo.. i,v.. 

fTuineje.......................  .
, Valleseco.................... . ... .

Y'aiza-Femes............
; . Provincia de Palancia

Astudillo .. . . ......... .
Villada ..... r...........

f ■ Provincia de Pontevedra " 
Arbós..............................  
Campo Gameiro.......a.. 
Donzón (pendiente de re

’ curso)................. ...........
Meis.. . "..........................

j Provincia de Salamanca 
Guijuelo (pendiente de re 

curso) ... 
Lagunilla-Valdelageve ...

. Malilla délos Caños-Villal-
1 ba de los Llanos............ 

Miranda del Castañar..'..

11.500 Ti jarafe
• *13.000 

13.000 
10.000 
11.500 
10.000 ’

• 10.000 
11.500 
11.500

10.000
13.000 , 
io .o o o ;

10.000- 
U.5Q0 
13.000
10.000
10.000
11.500
10.000

10.000
10.000

13.000 -
11.500

10.000 .
13.000

10.000
10.000’

10.000.
10.000

1 J

Provincia, de Santa Cruz 
. de lenerife

Angulo .. . ... ....................... .
Arona?... . ...........................
Barlovento.........................
Buenavista......... .
Fasnia......... ........
Frontera.......... ",................. "
Fuencaliente de Palma ...
Garafia............._.......... . . .
La Guaucha......... . :...
Guia de Isora ..
Hermigua...............
Mazo..................•.............\
Puntallana................... . . .
Realejo Bajo ... .. ............ "
San-Miguel.........................
Santiago Teide...
Sauzal El (pendiente de re- - 

curso)... . . . . . ............ .

Valverde............... ,.........
Vallehermoso...........

Provincia de Santander
Arenas de Iguña..'........  
Rionansa........ .... ..... 
Vega dePas .........

Provincia de Sevilla
Aguadulce .. . .................  
Badolatosa..... ............. ".
[jo s  Corrales ..;............ 
Martín de la Jara..........  
Puebla del Río....... . ... .  
Valencina del Alcor....

11.500 ,
13.000 | ---------  :--------
10.000 ‘ Villamanrique de la Con-
11,500

10.000

_ desa........... . ... . .........
Provincia ’ de Tarragona 

Ametlla de Mar............. .

10.000
10.000

- 10.000
10:000

-10.000
10.000
10.000 - 
11.500'
10.000
13.000
11.500
11.500
10.000
13.000
10.000
10.000

10.000
10.000
13.000
13.000

10.000
10.000 1
10.000

10.000 
.11.500. 
i-o. ooa
10.000
11.500
10.000

10.000

10.000

M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d é  l a  pr o v u íc ia  d e s o r ia

• *
Mora de • Ebro (pendiente 

de recurso).................
Ríudoms......................... . .

Provincia de Tei'uel •
Albalate del Arzobispo....
Mas de las Matas..............
Monreal del Campo......

Provincia de Toledo
Ajofríñ...............................
Almorox............?...............
Calzada de Oropesa..........
Camuñas...........................
Espinosa del Rey .. ...........
•Estrella, La................... . .
Fuensalida. v.................... '.
Herencias, Las........ . . . . .  
Puebla de Aimoradiél, La. 
Pueblanueva.....................  
Real de San-Vicente.........  
Recas .. ........ .......................
Romeral, El... .^.........* .*.
Villalueuga dejla Sagra...
Viliarrubia de Santiago...

Provincia de Valencia
Ademuz..............................-
Albuixech .."............... . . ..
Aliara del Patriarca..........
Aimusafes.........................
AVelo de Malferit..............
Canals....................... ... . .
Corbera de Alcira ..
Cheate^-. ............
Enguera................... .........
Fuente Encarroz. .. ...........
Jarafuei . . .......................... 
Mynisei........... .
M'ineerrat.....................   • •
Yátova .... ................... .

Provincia de Valladolid
Castronuño........................ .'
Nava del Rey... .......... . . . ..
Olmedo............................. .

Provincia de Vizcaya .
Abadano............................
OqdárroáJ'.........................
Urdul z-Barrica.............. i 
Santurce Ortuella..............

Provincia de Zamora
Vézdemarbán................... ..

Provincia de Zaragoza
Utebo.................................

pesetas I co en general, y muy especialmente de 
I los contribuyentes por rústica del tér-

10.000 I mino municipal de Gómará, que, en el 
11.000 I Ayuntamiento del mismo, estarán ex- 

,1 puestas al público durante un plazo
11.500 I de quince días, contados desde la pu 
10.000 I blicación de este anuncio en el Bole' 
10.000.  - ____

1 ’ ■"* 1 I, ■■ ■
fin oficial de la provincia, las relaciones | que que si existen o no reclamaciones 
de valores unitarios de los distintos I contra el contratista dp las mismas, 
cultivos y aprovechamientos en sus | por daños y perjuicios que son de su • 
diferentes clases. I cuenta, por deuda de jornales y mate.

Soria 20 de agosto d.e 1948.-—E>In- ríales y por indemnizaciones de acci 
geniero Jefe provincial P. S., A. Ace I dentes ocurridos en el trabajo, entén- 
■rete. . - 2159 I diéuddse que esta» certificaciones se

" ' - I refieren a reclamaciones formuladas
* I ante la autoridad judicial, única com-

i» Catastro üe la Rinuesa Rúslica ils la provincia de Soria I rln TAmifir pf PvnrnaHdn Alnalrln » 1 10.000 I UMIWVMU MW ¥ do remitir el expresado Alcalde a la
10.000 I • - * Jefatura de Obras públicas, en el pía.in nnn 1 v j isr o x . i , = * v**

I ' \ . » .. . , .3 j. * i I zo de treinta días, contados desde la10.000 En uso de las atribuciones que me están conferidas, de conformidad con el nnh1:pqfl:xn pqffl anuncio H 10.000 | artículo 19 del reglamento de 23 de octubre de 1913, he aprobado, dj? acuerdo I P ‘ L '
11.500 con el informe de la Junta policial dek término municipal de Gomara, las ücación correspondiente, o la negatt- 
10.000 I relaciones de características de la propiedad rústica de dicho término, cuya I va en caso de que no haya. reclama 

*13.000 I distribuciónqior cultivos, clases y superficies, correspondientes es la siguiente: •

10.000
10.000
10.000
10.000
11.000

CULTIVOS > 'Clases

— - ■ 1 l

SUPERFICIES

.Hec
táreas Areas . Cen- 

tiáreas

Oereales v tubérculos. ................ Unica........... . 3 . 20 90
Oaf amI RPPflnn .......................... Primera....... 34 95 65
TdAm ■ . . . .............. Segunda .......... 209 " 95 80
Idem.............................................. Tercera............ 553 96 10
Idem.. ........................................... Cuarta............. 1.124 21 25

Quinta.............. ■ 855 97 25
Eras.....................................  . ■ • ■ Unica............... X .14 . 11 75-
Dehesa.. í;............ Unica.............. ' 26- 08 1 - 70 •
Leñas . . . . .. Uryca............... 90 04 ' 20
Erial a pastos...................... •........ Unica............ . 505 . 54 80

10.000 
' 10.000

10.000
*10.000
10.000
11.500
10.000

' 11.000
13.000
10.000 
10.oto.
in'nnn Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. ,
in nnn Soria 18 de agosto de 1948.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimó
1O"OÜO Inez Benito. * k 21^

10.000 —1
Jeialnra de Obras públicas de la provincia 

0 de Soria
10 000 I ’11 ‘ 500 I Conservación y reparación de carreteras
10^000 L Anuncios
11.-500 I Terminadas las obras de reparación

I de los kilómetros 35 al 37 de la carre- 
11.500 I tera N*-! 11 de Medinaceli a'Pamplona

|y San‘Sebastián, ejecutadas por su 
10 000 I contratista D. Mariano Sanz Garijo; 

, . I se hace público por medio de este pe-
(B. O. del E. del día 17 de A.) - I rjódjco oficial, 6n cumplimiento de lo

Delegación de Hacienda de la prefínela 
de Soria

que dispone la Real orden de- 3 de 
agosto de 1910, a fin de que los Alca! 
des de los, términos municipales de
Beltejar y Medinaceli donde radican 
éstas obras, lo expongan al público 

Relación de Áyubíamientos de esta I durante el plazo de treinta días, con. 
provincia, que tienen puesto al co- I tadoB degde la pUblica7yión de este 

■— "•i™; 
cantidades que se expresan en con I ciones puedan presentarse contra el 
cepto de cupos definitivos de compen- I contratista de las mismas, por daños y 
sación municipal correspondiente I perjuicios que son de su cuenta, deuda 
al ejercicio de 1946 con cargo al | je jornales y materiales ypotindem- 

Fondo de Corporaciones locales. n¡zaci6nde accidentes ocurridos en el
I trabajo, entendiéndose que estas ré, 

Importe I clamaciones se refieren a las.formula-;
Pesetas das ante la autoridad judicial, única 

—- I competente para conocer en ellas, de- 
10 I hiendo remitir los expresados Alcal- 
32 I des a la terminación del indicado pla- 
23 I zo, las que hayan podido presentarse 

I o en caso contrario la certificación ne-
6 190 89 I correspondiente, reintegrada 

’ I con timbre móvil de 0(25 pesetas.
| Soria 18 de agosto de 1948.—El In

Un it h liiim IMn ii li | D"E‘d''
pminii lo Sirio

a y u n t a mie n t o s

Barcones ... 
Cobertblada. 
Calatañañor 
Jubera .....

3.126
2.166

-500
398

Total

Anuncio •' -
pone eü conocimiento del públi

Terminadas las obras de repai ación 
de los kilómetros 38, 39 y 890 metros 
lineales del 40 de la carretera N 111

deMedinaceli a Pamplona y San Se 
bastián, ejecutadas-por.su conírantia-- 
ta D Luis Calonge Calvo, se hace pú
blico por medio ¿e este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo que dispo
ne la ReaJ^vrden de 3 de agosto" de 
1910, a fin áe que el Alcalde del tér 
mino municipal de Medinaceli, don
de radican estas ob^as, lo expongan 
al público durante el plazode treinta

I ciones. 1 •
Soria 18 de agosto de 1948,—Ella- 

i .geniera Jefe, Juan Manuel Delgado. 1 | 
I 317.—perechos 47 pesetas. «

TermínadasTas obras de reparación
I del firme de los kilómetros 14 al 20 de 
I la barretera local de San Leonardo á 
I la Peñaranda a Burgos, ejecutadas 
I por su contratista D. Bernardo Este- 
I han Martin, se hace público por medio 
| de este periódico oficial, en cumpli- 
I miento de lo que dispone la Real orden 
|*de 3 de agostó de 1910, a fin de que" 
I los Alcaldes de los términos munici- 
I pales de Muñecas, Quijosa y Quinta ■ 
I niíla de Ñuño Pedro donde radican es 
I tas obras, certifiquen si existen o no 
I reclamacionesxiontra el contratista de 
I las mismas, por daños y perjuicios 

que son de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por indemni- 

| zaciones de accidentes ocurridos en el 
trabajo, entendiéndose que estas certi
ficaciones se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la autoridad judicial, 
única competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir los expresados

I Alcaldes a la Jefatura de Obras públi- 
I cas,, en el plazo de treinta días, con- 
I lados desde la publicación de este

días, contados desde la publicación anuncio, la certificación correspon- 
doeste anuncio y admitan cuantas re I diente, p la negativa en caso de que 
clamaciones puedan presentarse con- I no haya reclamaciones.
tra el contratista de las mismas, por I Soria 18 de agosto de 1948.—El In 
daños y perjuicios que son de su cuen- I geniero Jefe, Juan Manuel Delgado, 
ta, deudas de jornales.y materiales y I 318.—Derechos 48 pesetas.
por indemnizaciones de accidentes I
ocy^idoé en el trabajo, entendiéndose I WIIMT AMICMTAQ;'4

* que éstas reclamaciones se refieren a I AYüN lAmatn 5 ÜO 
las formula das ante la autoridad ju- | .

• * I ' • ABIONdicial, única competente para cono- I , • lni
cer en ellas, debiendo remitir el ex Existiendo paralizadas en arcas d 
presado Alcalde a la terminación del Pósito de este la cantidad d
indicado plazo, las que hayan podido 7 562'47 pesetas en poder de b ve » 

presentarse o en caso contrario la cer- Racional de.Pósitos 1.044 57 peseta», 
tifleaelón negativa"-correspondiente, >as que hacen un total de 8^7 U4 
reintegrada con timbre móvil de 0'25 I s^anunca a pubhc su i

° parto para que durante el plazo au
PSoriaSÍ8 de agosto de 1948.—El In diez días puedan solieitar -préstamos 

geniero Jefe, Juan Nánuel Delgado., aquellos agricultores que lo deseen, 
316.—Derechos 51 pesetas. I ateniéndose para ello a lo dispues

J . ■ . — * | en el artículo 17 del reglamento
- Terminadas las'óbras de reparación I pósitos de fecha 28 de enero de 1928, 
del firme de los kilómetros 33 y 34 de { pudiendo píesent^r las solicitudes en 
la carretera N líl de Medinaceli a I esta Alcaldía o'en la Dirección gene- 
Pamplona y San Sebastián, ejecuta- I rai de pósitos, sito en Madrid en e 
das por su contratista D. Marino Sanz I Ministerio de Agricultura, concedién 
Garijo, se hace público por medio de I doge préstamos con garantía persona 
este periódico oficial, en cumplimien I bien probada hasja 1.000 pesetas, 
to- de lo que dispone la Real orden de | Abión 18 de agosto de 
3 de agosto.de 1910, a fin de que el Alcalde, Romualdo Angulo._ _ 2. 
Alcalde del término municipal de Bel I
tejar dojide radican estas obras, certi* i Imprenta provincial!

M.C.D. 2022


